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sama, 22 de mayo de 2023.

mediafite Resolución de Alcaldía N"ool,1-2022-4,/MDS de fecia f3 de enero de 2022, se aprobó

ta oiuoa penoiente de pago por sentencia judic¡al por daños y pefjuicios a favorde los señores'tü;;i;il";ó;"á" ñl,"pigl¡""ipó' el monto de si 17, edo.oo (Diecisiet-e.Mil ry9l":1"*99 9:" 0-011.0.9

vtsros:

La Resotuc¡ón de Alcaldía N"oo1'1-2022-AlMDS de fedla 13 de enero de 2022, Carta Nro' 001-2023

foüeB J" ir"¡" 03 de abril de 202i, óobta de Trámite Documentario N"1713 de fecha 03 de abril de

ióji, prove¡¿o admin¡stativo ¿e feitra Oa ¿e abril de 2023 del despacho de Gerencia Municipal, Proveído

administrativo de fecha o+ ¿e aunil-e áozl Oet Oespactro de la Geréncia de Administac¡ón' lnforme N'o69-

zóáS{i-GA-[aDs de fecha 20 de abril de 20?,3 de la Unidad de Tesorerla, Proveído adm¡nistativo de

fec¡ta 27 de abrit de 2023 det d;l;Ñ-;tGerencia de Adminisfación, Informe N"20G2023GPP-GM-

üós J" r""n" 15 de mayo de 2b23 del despacfio de la Gefencia de Planeamiento y Presupuesto,

Fiovetáo admin¡stativo de iecha 16 de mayo de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡cipal' y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido porel artfculo 194o.de la constilución Polftica del Perú yel afliculo

rr J"i fnu¡g preliminar de ta Uey H; 2ZSiz - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiemos

i"""f""'g"r"" á" a.rtonomf" pol¡}"á, 
""onOrita 

/ administativa en los asuntos de su competenc¡a. La

;-"ü;jfrí" il" t" Constluc¡on politict ¿et Peru átablece para las municipalidades, radica en.la-facultad

á"-áief"e|' "ü* 
O. gobierno, aamñis,trativos y de adminisü;ción, con su¡eción al ordenam¡ento iurfdico'

Que,e|numera|20)de|Art|cu|o20.de|aLeyN"27972LeyorgánicadeMunicipa|idades,estab|eceque
son atr¡buciones det Alcatde, Oeteéar aU6uc¡ones administrativas en el Ger€nte Munic¡Pal, texto

iá""-¿""tá 
""" 

r"a arttcutos 27']-i9?¿e ia cltaoa norma, cuando señala que la administ€c¡ón mun¡cipal

está bajo la d¡rección y responsabílida¿ del Gerente Mun¡cipal, funcionario de confianza a üempo completo

y i-Oiol"On ér"fusivi designado por el Alcalde, resuelve los aspectos admin¡stativos a su cargo a favés

áe resoluciones y Directivai, respeclivamente; asl como la func¡ones especfficas contenidas en el artfculo

78' y sigu¡entes de la precitada norma.

Que, mediante |a Resoluc¡ón de A|ca|dfa N"040.2023-AIMDS de fecha 27 de enero de 2023, se de|ega

t n"ion"", ar¡buciones y facultades administrativas del despacho de Alcaldfa al Gerente Mun¡c¡pal, cPC'

Cári* nri""lmo Meleniez geffiói. As¡m¡smo, dento de las fac ltades aüibuidas haoia el Gerente

rr¡un¡c¡p"1, se encuenta lag felacionadas a ta aprobación de réconoc¡mienlo de deuda, tal como se séñala

un 
"i 

Ánircur-o SEGUNDo: ESTABLECER que, las fa(rlltades adminisüaüvas y resohfivas gue por este

"ao "" 
a"bg"n son las sigu¡entes: En Materia de Admhisbación. Numeral 28) Suscrib¡r resoluciones de

reconocimieñto de deuda yh.rtorizaciones de pago de crédito devengado'

éffJ.l, i ¿"i Lñ.iW1t¡am' ñenzo 'Celso Brávo Bejarano tor el morito de S/ 2¡1, 000.00 (Veinücuato Mil

con O'O/i OO soles), montos que salen después de hacer la sumatoria entre daños y perjuic¡os y el daño

moral restando la car idad que ya se les abono en septiembre del2021'

Que, con carta Nfo.ool-2o23WRCBB de fecha 03 de abril de 2023, el servidof mun¡c¡Pal, sr. william

ñ"-o C.so Bravo Bejarano, ideúificado con DNI N"00,t86360, solicita a la Municipalidad Distital de

SaÁa, en atenc¡ón a tá Resoiución de Alcaldía N"001,|-2022-AIMDS, que se le cancele el pago por el

monto total de s/ l,5oo.0o (un Mil Qu¡nientos con 00i100 soles) por concepto de Pago por sentencia
juOiciaf por daños y ierjuicios. Por cuanto, solicita se ordenen a qu¡en corresponda cumplir con abonar el

¡nimo pago de dicha conciliación por ser de necesidad en el Úatam¡ento médico.

eue, con Boleta de Trámite Documerfario N"1713 de fecha 03 de ab¡il de 2023 del despacho de Alcaktla,
el despacho de Atcaldfa dispone a la Gerenc¡a Munic¡Pal, ñnes corespond¡entes.

eue, con Provefdo adminisbativo de tecia 0¡l de abril de 2023 del despacho de Gerencia Municipal, el

Gerente Munic¡pal dispone a la Gerencia de AdminisÚación, atención respecüva.



ffi 'Año de lq llnifud, la Paz y d Dao¡¡ollo"

Que, con Proveldo admin¡sfativo de fecha 27 de abril de 2023 del despacho

M unícípalidad Disrítal Sama

Que, con Provefdo adm¡n¡sraüvo de fecha 04 de abfil de 2023 del despacho de la Gefenc¡a de

Ad;¡n¡stación, el Gerente de la Gerencia de Administración requ¡ere a la Unidad de Tesorería, realizar

veriñcación cofi espondiente.

Que, por medio del Informe N'069-2023-UT-GA-MDS de fec'ha 26 de abril de 2023, el Jefe de la unidad de

r-ñier¡a, cpc. yaquetine vrviana pereira calaville, informa al Gerente (e) de la Gerencia de

a¿mini*ác¡on, cpG. barbs Ansetmo Melendez Benios, en atenc¡ón a la cafta Nro. @I-2023WRCBB,

qr" ttáu¡."¿r i"t" y revisado la documentac¡ón respectiva y realizando el segu¡miento en el-s¡stema

Integrado SIAF, indiaa que se puede visualizar que se üno real¡zando pagos m-e-n-s-uales. a favor del

"Jrln¡J"¿", 
Sr. w¡ll¡am'Renzo bebo Bravo Bejaráno, identificado con DNI N'00486360, hasta el mes de

Jfiá.Ure de 2022, quodando pendiente el mes de enero del 2023. Por cuanto, el despacho de Tesorería

or""¡"" or" la documeniacón'deberá seguir el bámite que eoresponde previa evaluación por las áreas

[orp"t"i.ti." para dar in¡cio al fámite de pago a favor del solicitante, teniendo en cons¡derac¡ón.que para

;i ü"*"¿ jno nscat se cuenta con nüevás secuencias tunc¡onales, por lo que es necesar¡o._que la

ó"Ln"á o. pt"n"amiento y Presupuesto, Indique la nueva secuencia funcional e ¡ndique si lo solicitado se

encuenta pro$amado para el prBente año ñscal 2023.

el Gererúe de la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón requiere a la Gerencia
de la Gerenc¡a de
de Planeamiento Y

Presupuesto, conocimiento y atención a lo sol¡citado.

Que, a tavés del Informe N.206-2O23CPP-GM-MOS de fecha 15 de mayo de 2o23,,1a Gefente de la

e"ián"¡" ie pl"nea.iento y Presupuesto, CPC. L¡sseth Lenny Maman¡ Colque, informa_.al G^erente

fr,frit¡ái"f, ópC. Car6s nnétmo l¡lrcnOei Berios, en atencióñ al Informe N'069-2023-UT-GA-MDS

donde b únidad de Tesorerla comunica que se deberá seguir elüámite que coresPonde para.d:{ in¡cio al

¡ñil" A *;; a favor det Sr. Wittiam Renzo Celso Bravo Bejarano, idenüficado con DNI N'00'{86360'

""gü;r" 
di'"pi""!" en ta Resoluc¡ón de Alcaldla N"gg14-2022-A,/MDS. En tal sentido, el despacho de la

óeiencia oe'ptaneamiento y Presupuelo, emite la o¡sponib1idad PresuPuestaria por el monto iotal de s/
1 , 50O.OO (Un Mil Quinientos con 00/100 soles), s€gún el s¡guiente detalle:

SECUENCIAFUNCIONAL OOI3GEST|ONADMINISTRATIVA
PRESUPUESTO S/ 1, 5OO OO (M¡l qu¡nientos v 00/100 301e€)

ESPECIFICA DE GASTOS 2.5.5.2.I.99 OTRAS INDEMNTZACIONES Y COMPENSACIONES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINAOOS
RUBRO 07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

eue, con proveido adminisfativo de fecha 16 de mayo de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡ciPal, el

Oeónte ¡¡tun¡c¡pal, d¡spone a la Gerencia de Asesorfa Jurfdica, proyectar acto resolutivo coÍespondiente.

eue, conforme al Decreto Leg¡slaüvo N" l/t¡[O Decreto Legislaüvo del Sistema Nacional de PreEupues'to
p':oñco, óstaufece en su artliulo 43', numeral 43.1 que: "El devengado es el acto med¡ante.el crral se

reconoce una obl¡gación de pago, derivada de un gasto aprobado y compromeüdo, que se Produce prevla

acreditac¡ón docuirental anie ól órgano competerfe de la realización de la prestac¡Ón o el derec$o del

acreedor. 6¡ reconoc¡miento de lá obügación debe afectarse a Presupuesto Instituc¡onal, en forma

defnitiva", as¡m¡smo en el articulo 36", numeral 36.2 establece que: 'los gastos compromeüdos y no

devengadbs al 31 de diciembre de cada Año F¡scal pueden afectaral presupuesto institucional del periodo

inmedáto siguiente, previa anulac¡ón de regisfo presupuesta¡¡o efectuado a la citada fecha. En tal caso' se

imputan dicños compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo Año Flscal'.

eue, de acuerdo a los informes esgrimidos y el marco legal acotado, resuJta necesario se emita acto

re"oiutiuo que apruebe el reconocimiónto de deuda a favor del servidor mun¡c¡pal, Sr. William Renzo Celso

Bravo Bejarano, idenüfcado con DNI N'00,[86360, segrin et cronograma elablecido en la Resoluc¡ón de

Alcaldfa Ñ.001+2022-AlMDs, que reconoce la deuda pendiente de pago por sentencia judicial por daños y
perjuic¡os, el cual asciende a Sl t, SOO.OO (Un Mil Quinientos con 00/100 Soles), como última cuota del

mes de enero de 2023.

Que, estando a las facultades confefidas pof la Ley No 27972 - Ley Ofgán¡ca de Municipalidades, en

aÍmonla con la Constitución Polit¡ca del Pen¡; en uso de las atibuc¡ones conferidas por la Resoluc¡Ón de

Alcaldía No O¡+O-202$A,/MDS de fecha 27 de enero de 2023, con elMsto Bueno del Gerente de la Gerencia

de Asesorfa Jurfd¡ca, Gerente de la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupueslo, Gererfe de la Gerenc¡a de
Administación y Jefe de la Unidad de Tesorerfa;

SE RESUELVE:



ARTICULO PRIMERO: RECONOCER LA DEUDA a favor del servidor mun¡c¡pal, SR. WILLIAM RENZO

ceuso BRAVO BEJARANO, idenüficado con DNI N"O(N86360, el cual asc¡ende a s/ 1 , 500.00 (un Mil
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OOI3 GESTION ADMINISTRATIVA
S/ 1, 500.00 (Mil qu¡nlentoe y 00/100 Sol€s)
2.5.5,2.1.99 OTRAS INDEMNIZACIONES Y COMPENSACIONES
5 RECURSOS DETERMINAOOS
07 FONDO OE COMPENSACION MUNICIPAL

REGfSTRESE. COMUNfAUESE Y CÚMPLASE

Quinientos con oo/loo soles), al haberse restado la canüdad que ya se le abono en el año.20?2, según

cfonograma establec¡do en la Resolución de Alcaldía N'0014-2022-A/MDS, contándose con la

ái"póñ¡¡ii¡¿"¿ presupuestal otorgada med¡ante Informe N"206-2023-GPP-GM-MDS, por la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto, conforme al s¡gu¡ente detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL
PRESUPUESTO
ESPECIFICA DE GASTOS
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
RUBRO

ARÍCULO SEGUNID: Eñ¡CARGAR a la Gerencia de Adm¡nistación, realizar las acciones

adm¡nistratvas conespondientes para dar esticto cumpl¡m¡ento a la presente ResoluciÓn, a tavés de sus

re€pectivos órganos competentes. Bajo responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO: NoT|FICAR la presente Resoluc¡ón al Interesado y a las Unidades orgánicas de la

Municipai¡dad Disü'¡t"l de Sama, con las formalidades de Ley, para su conocimiento y ñnes consiguientes.


